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So_1?_~:_~:~2-_PE>J;EL,~!!.,~~.:.ce so'bre los recursos nacionales en 
loii__!:._cl:'~;!;.!_o-;:-:i.os ára;bes ocupados 

ITotn del Secrete,:~io General ----,.--·---------·---

l. En su resol11ci6n 3336 (x:x:::x) de 17 de diciemb:ce de 1974, la Asamblea General 
pi di0 al Secreta1·io Gene:::-nl que le presentan e, en 3U trig{.;sino período ele sesiones, 
t:m infc:me sobr¡_-; las co~1secu.e:1.cias ecor.Smicas adversas para los Estados y pueblos 
árabes resultc:::;~.:;es de la rE:petida ac:resión israelí y la continua ocu.paci<b de sus 
territorios~ En su tri¡::ésimo periodo de sesiones, la Asa.'Ylblea General, r_abiendo 
examinado el i.nforme inicial del Secretario General (A/10290 y Add. 2), aprobó la 
resolución 35J.G (Xi::X), G.e 15 de dic:i embre de 1975, en la que tomaba nota de que dicho 
informe no habís. sido p:t•eparad.o de CO!)formidad con la solicitud contenida en el 
párrafo 5 de la resoh~dón 3336 (XXIX) de la Asamblea; pedía a los jefes de los 
ore;anismos especializa.:'..os y de 1os 6rsa,nos é:.e las Naciones Unidas pertinentes que 
cooperasen activa y ud..::ct:.e,da.m.ente con el Secreta.:::-io General en la preparaci6n de 
un informe definitivo, y pedis ru. Secretario Gene~al que presentase a la Asamblea. 
en su tric:~si:ino primer pe~:·Íot.l..? ele sesiones un ini'o::me conpleto y definitivo. 

2.. E:1 el moLlento en que la AseJ!lblea. General examinaba el proyecto de resolución 
A/C.2/L.l490, q_ue ne aprobó posteriormente como resolución 3516 (XXX), se presentó 
una exposición de las consecuencias administrativas y financieras (A/C.5/1759) de 
conforn:idad con el artículo 153 del regla.'llento de la Asamblea General. Dicha expo
sición contenía lo siguiente: 

11 Consideranc1o el alcance y la naturaleza del inforne que se ha de preparar 
y el limitado tiemr:o en que se ha ele hace:·, se propone que ln. tarea se realice 
por dos ftmcionarios de categoría superior que han de ser contratados mediante 
un contrato a corto pla.zo de siete meses de duración, ayudados por una secre
taria. Seg~ se ha previsto, los funcionarios trabajarían bajo el patrocinio 
del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, y la tarea i~plicaría, 
además de encuestas, visitas a los países interesados y nuevas consultas con 
los organisrJ.os especia.J.izados y Órganos de las Naciones Unidas pertinentes 
especialmente la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
y la Comisión Económica para Asia Occidental." 
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3., En una cec :i sien con::;:::~a~ la A3E>X•1blea General incluye> u.."l (':"'1;'~-::..tJ Ll! .. ::icnJ.e.l de 
83.200 G.0la:res, d.e conformidad con lo recorc.endado por la Quinta Comisión en su 
infcrme oobre su exane::1 del proyecto ele; presc;pueGto por programas para el bienio 
l9í6-l9TT y plan de medlar..o plazo parG. el pf.riodo 1976-1979 1/. 

1!-~ Por cor::;ig.J.ienJce 3 ~r tal como se sugería. en la exposición uob::2 J.as consecUI:!n
cias .s..Ci::dd.s:~~ntiw: .. s y fir.w.r:;ccieras, se establecieron contactos con varios exper'~os 
a efectos é!..e su COiot:;.1 aJcedón, pc:::-o nir~gur.o de ellos pudo aceptar el traba,jo. En 
efecto. en vista de las ca.J.ificar!ioncs T0.q_u::oridas, el n-LS::le:;.·o de tales ex:¡:.cr-'.:os es 
rela~iYe..:-üente J.:~c;.:::.tarb 'J' 7 pcr cm1sic;uiente, muchos de ellos tenían compromisos 
ccnt.¡_·a.Ídos co::t mucha ant:-;laci6n. Esto tambi~n hacía que fuera difícil conseguir 
dos e:;:pertc.s que puiier3.n estar cli.F>pcnihles a1 mismo tiempo para actuar en equipo. 
Muy reci~;nte¡¡1E:nte, des r::;.:-:9:..~::,tcs ha·:. ir;dica.C.o q-:.¡.c estarían Ciispuestos a hacerse 
cargo d.e la ta.c:-P-a a. pr7.ncJ._pios de 1977. 

5. En es~,s ci:reunstancias, es d•:; lamentar que la presentación del informe pedido 
por 1~ f~s::--,lble9. Ge-:H:o-:IC's.l en E-u resoluci0n 3516 (XTX:) haya de aplazarse hasta el 
trigésimo Si~gunó.;) pcr-Íod.o de sesiones de la Asamblea. General. 

1/ Documentos Of:i.c:i.eJ.es de la Asamblea General, Anexos, tema 96 del programa, 
documento A/l05oo' ~-2TG~--S ecC:A;Tü---;· gg) • 


